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Corporación municipal, sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la LTAIBG a 
tenor de lo dispuesto en su artículo 2.1.a). 

En conclusión, de lo expuesto resulta obligado concluir que la reclamación 
presentada ha de estimarse en tanto y cuanto su objeto versa sobre información 
pública en poder de un sujeto obligado por la LTAIBG. 

 
III. RESOLUCIÓN 

 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede   
 
PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada, por entender que tiene por 
objeto “información pública” en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Sobrescobio a que en el plazo de veinte 
días facilite copia de la información solicitada al reclamante, previa disociación de 
los datos personales en los términos del Fundamento Jurídico 8 de esta 
resolución, y a que, en igual plazo, traslade a este Consejo copia del cumplimiento 
de esta Resolución. 
 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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